
 
 

Dirección: calle 21 S/N. Col. Centro 
C.P. 86901 
Teléfono: (934) 34 2 00 36 
Tenosique, Tabasco. México 
www.tenosique.gob.mx 

 

Recurso de Revisión Folio del Recurso de 
Revisión 

Folio de la solicitud 

RR/599/2017-PII RR00027317 00240917 
 
 

UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL H. AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO; A 
VEINTISEIS DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE. 
 
Cuenta: Con el requerimiento del sumario citado en el encabezado, dictado por el Instituto 
Tabasqueño de Transparencia y Acceso a la Información Pública (ITAIP), mediante la cual se 
ordena cumplir totalmente con la resolución del asunto, por lo que, se procede a dictar este 
acuerdo de disponibilidad, al tenor de los siguientes: 
 

CONSIDERANDOS. 
 
PRIMERO. Conforme lo determina el artículo 50 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Tabasco, esta Unidad de Transparencia es competente para 
recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información pública, así como realizar los trámites 
internos necesarios para la atención de dichas solicitudes. 
 
SEGUNDO. La información solicitada consistió en:  
 

"quiero que me informe de los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y 
publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o 

campaña" (sic) 
 

En tal virtud, la Unidad de Transparencia envió copia simple del requerimiento referido en la 
Cuenta del presente acuerdo al área poseedora de la información, que en el presente asunto, 
resulta ser la Dirección de Administración.  
 
El área competente por disposición normativa, en cumplimiento a la resolución del asunto, envió 
la respuesta en la cual se puede observar un listado con los datos solicitados por el particular, 
relativos a 2016 y al primer trimestre de 2017. 
 
En dicho documento, pueden observarse los siguientes rubros: 

 
 

 
 
Por lo que, para una mayor comprensión, se establece que cada rubro refiere a: 
 

No. Contrato/Beneficiario: Se observa el número del contrato y el proveedor. 
Concepto: El concepto o la campaña de difusión contratada. 
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Medios: El tipo de medio contratado. 
Periodo: Se establece la vigencia de los servicios contratados. 
Monto Anual Pagado: El monto pagado al proveedor como contraprestación 
de los servicios contratados. 

 
Es importante mencionar, que en el listado que se hace disponible, se observan renglones en 
blanco, los cuales no afectan la información presentada, pues únicamente constituyen divisiones 
entre los datos de un proveedor y otro. 
 
Por lo antes expuesto, fundado y motivado, esta Unidad de Transparencia, emite el siguiente: 
 

 
ACUERDO 

 
PRIMERO. Se declara la disponibilidad de la información solicitada. 
  
SEGUNDO. Notifíquese conforme a lo establecido en la resolución que nos ocupa. 
 
TERCERO.  Cúmplase.  
 
ASÍ LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO JUAN JOSÉ 
ECHAVARRÍA MOSQUEDA, TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL 
AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE, TABASCO. DOY FE.  
 
 
RESOLUCIÓN SIN FIRMA AUTÓGRAFA DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO DE SIMPLIFICACIÓN 
REGULATORIA PARA EL TRÁMITE DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA, 
GESTIONADAS A TRAVÉS DEL SISTEMÁ INFOMEX-TABASCO, PUBLICADOS EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO EL 8 DE SEPTIEMBRE DE 2010, A TRAVÉS DEL SUPLEMENTO 7096 B. 
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